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1En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (B.O.E. 23/3/2007), en 

este manual, toda referencia a personas, colectivos, cargos académicos, etc. cuyo género sea masculino, estará haciendo 
referencia a ambos géneros, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres. 
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PRÓLOGO 

 

Esta nueva versión del manual del sistema de garantía de calidad del Centro (MSGC) parte, al igual que las 

anteriores, de un documento marco elaborado por la Unidad para la Calidad, presentado a los Centros en 

noviembre de 2019 para el aporte de sugerencias, antes de su aprobación definitiva por Consejo de Gobierno 

de la Universidad de Huelva (UHU) con el doble objetivo de actualizarlo y adecuarlo al programa IMPLANTA, 

apostando de esta manera por la acreditación institucional del Centro completo. 

El programa IMPLANTA ha sido desarrollado por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia 

Andaluza del Conocimiento (DEVA-ACC) a partir del marco establecido en el Protocolo para la certificación de 

sistemas de garantía interna de la calidad de centros universitarios publicado en la Resolución de 7 de marzo 

de 2018, de la Secretaría General de Universidades por la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento 

para la acreditación institucional de centros de universidades públicas y privadas. 

Si las versiones anteriores del SGC estaban elaboradas siguiendo las directrices del programa AUDIT de la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y respetando la normativa vigente de 

seguimiento y acreditación de la DEVA-ACC, la versión 2.0 continúa en la misma dirección, pero adaptando su 

organización y contenido a los criterios del programa IMPLANTA. 

Dado que las Agencias de Evaluación (tanto DEVA como ANECA) revisan periódicamente la normativa tanto 

para los seguimientos como para las acreditaciones, y para no someter a múltiples revisiones y versiones a 

este marco normativo común para la evaluación de las enseñanzas y Centros de la UHU, anualmente, la Unidad 

para la Calidad actualizará y publicará el listado de evidencias e indicadores imprescindibles para dichos 

procesos de acreditación/seguimiento, si así fuese necesario. 

http://deva.aac.es/?id=implanta
http://deva.aac.es/?id=deva
http://deva.aac.es/include/files/universidades/implanta/Protocolo.pdf?v=201961191449
http://deva.aac.es/include/files/universidades/implanta/Protocolo.pdf?v=201961191449
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-institucional/AUDIT
http://www.aneca.es/
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INTRODUCCION 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, indica que “…los Sistemas de Garantía de Calidad son parte de los nuevos Planes de 

Estudio, y el fundamento para que la nueva organización funcione eficientemente y para crear la confianza 

sobre la que descansa el proceso de acreditación de títulos…” 

El Anexo I de este Real Decreto establece la estructura y requisitos de la Memoria para la solicitud de 

verificación de los títulos oficiales, incluyendo en el punto 9 la descripción de un SGC para cada Título, Centro 

o general de la Universidad, que debe incluir la siguiente información:  

 Responsables del SGC del plan de estudios. 

 Procesos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado. 

 Procesos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad. 

 Procesos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación 

recibida. 

 Procesos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, 

personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a las sugerencias o 

reclamaciones. 

 Criterios específicos en el caso de extinción del título. 

Este contenido queda ratificado y completado en el Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio (BOE nº 161, 

3/07/2010) por el que se modifica el anterior. 

En el capítulo VI del Real Decreto 1393/2007 se exponen los procesos de verificación y acreditación. La 

verificación consistirá en comprobar que el plan de estudios elaborado por la Universidad se ajusta a los 

protocolos referidos en el propio Real Decreto y conduce a la inscripción en el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos (RUCT) lo que supone la consideración inicial de título acreditado. Transcurridos seis años 

desde la inscripción en el RUCT, los títulos de grado deberán someterse a un proceso de evaluación con el fin 

de mantener su acreditación, periodo que es de cuatro años si se trata de títulos de máster.  

Posteriormente al primer decreto, ANECA, AQU (en Cataluña) y ACSUG (en Galicia) presentaron el programa 

AUDIT en el que se fijan las directrices y contenidos que han de cumplir los SGC. El diseño del SGC es un 

elemento fundamental en el marco del proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior 

(EEES). 

https://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-10542
https://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf
http://www.aqu.cat/
http://www.acsug.es/es
http://www.eees.es/
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El objetivo principal del SGC es garantizar la calidad de las titulaciones de las que es responsable el Centro a 

través del establecimiento de un proceso sistemático para el seguimiento, monitorización y mejora continua 

de sus programas formativos teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de sus grupos de interés y los 

resultados obtenidos. La Universidad de Huelva (UHU), para dar respuesta a dichas exigencias en materia de 

calidad, diseñó un SGC para todos sus Centros. El SGC constaba de dos documentos de referencia: el MSGC de 

la UHU, donde se incluían las directrices para el desarrollo del SGC, y el Manual de Procedimientos del SGC 

(MPSGC), en el que se desarrollan los distintos procedimientos que integran el sistema. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, el primer diseño del SGC, dentro de la convocatoria AUDIT de la 

ANECA, fue realizado en el marco de la Facultad de Trabajo Social (entonces Escuela Universitaria de Trabajo 

Social), recibiendo su evaluación positiva en septiembre de 2009. En octubre de 2010, todos los Centros de la 

UHU tenían aprobado y evaluado positivamente el diseño de SGC de la UHU. 

Con el tiempo se fueron detectando debilidades y oportunidades de mejora que, unido a las nuevas exigencias 

normativas de la DEVA en relación con el seguimiento y acreditación de los títulos de grado y máster llevaron 

a la necesidad de una revisión profunda de la documentación aprobada, dando lugar a la versión 1.0 del SGC. 

Los SGC están sometidos, por su propia naturaleza, a una revisión y actualización sistemática que, unido a la 

evolución de las normativas y necesidad de adaptación al entorno, hacen que periódicamente surjan nuevas 

versiones. La 2.0 es fruto de esta actualización y proceso de mejora constante adaptado a los nuevos retos que 

supone la certificación institucional IMPLANTA, fruto del nuevo marco de acreditación institucional regulado 

por el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de 

universidades y centros universitarios. 

Dado que las modificaciones en el SGC no son consideradas como sustanciales dentro de los diferentes planes 

de estudio, no conllevan procedimientos de modificación de éstos. Las revisiones y modificaciones que se 

realicen del SGC como consecuencia de las diferentes necesidades de mejora son analizadas por la Unidad para 

la Calidad, bajo la dirección del Vicerrectorado competente en la materia, y cuentan con el informe favorable 

de la Comisión para la Calidad de la Universidad de Huelva. 

El Equipo Rectoral de la UHU, apoya firmemente la implantación, desarrollo y certificación de los SGC en los 

diferentes Centros, en tanto que supone un refuerzo de la garantía de la calidad y mejora continua que sus 

Centros y titulaciones ofrecen, facilitan el proceso de acreditación de éstos y posicionan a la UHU en una 

situación favorable de cara a la competitividad con otras Universidades de su entorno. 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-6708-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-6708-consolidado.pdf
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CAPÍTULO 1. EL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CENTRO 

1.1. Introducción 

El objetivo de este capítulo del MSGC del Centro es poner de manifiesto los fundamentos y el alcance del SGC 

para garantizar la calidad de los títulos oficiales de grado y de máster impartidos en cada Centro, así como el 

compromiso de éste y de la propia Universidad en el cumplimiento y mejora de sus propuestas docentes.  

La garantía de calidad puede describirse como la atención sistemática, estructurada y continua de la calidad, 

en términos de su mantenimiento y mejora. En el marco de las políticas y procesos formativos que se 

desarrollan en las universidades, la garantía de la calidad ha de permitir a estas instituciones la mejora 

continua de sus programas y títulos mediante la puesta en marcha de mecanismos que aseguren y 

demuestren la eficacia de los sistemas que garantizan esa calidad. 

La documentación de referencia es la relativa a las Universidades como instituciones del sector público, 

aquéllas referentes al gobierno de la Universidad (Estatutos y Reglamentos Generales) y de cada uno de sus 

Centros, así como la procedente del Ministerio con competencias, ANECA y DEVA-ACC relativa a la 

configuración, desarrollo y evaluación de los títulos, así como a los sistemas de garantía de calidad.  

Como establece la Ley Orgánica de 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 

Universidades (LOMLOU) y los decretos que la desarrollan, todos los títulos oficiales de las distintas 

Universidades han de someterse a un proceso de evaluación, tanto en el momento de presentar la propuesta 

de desarrollo del título que se presenta (verificación), como una vez está completamente implantada 

(acreditación), pasados seis años de la anterior si se trata de grado, y cuatro años si se trata de máster. 

El diseño del SGC de los Centros de la UHU está elaborado (i) siguiendo los principios expuestos en el Real 

Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, facilitando la verificación y, sobre todo, el 

seguimiento y la acreditación de los títulos oficiales de grado y máster que se imparten en la UHU y (ii) según 

el nuevo marco de acreditación institucional regulado por el Real Decreto 420/2015, de 29 de Mayo, de 

creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios y el 

programa IMPLANTA de certificación del SGC implantado en el Centro, desarrollado por la DEVA-ACC y 

basado en los Criterios y Directrices para el aseguramiento de calidad en el Espacio Europeo de Educación 

Superior (ESG 2015).  

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Normativa.htm
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-7786
https://www.boe.es/buscar/pdf/2001/BOE-A-2001-24515-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-10542
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-6708-consolidado.pdf
http://deva.aac.es/?id=implanta
http://www.aneca.es/Actividad-internacional/Documentos-internacionales-de-referencia/Criterios-y-estandares/Criterios-y-directrices-para-el-aseguramiento-de-Calidad-en-el-EEES-2015
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El SGC 2.0 supone un aumento de responsabilidad, madurez y asentamiento de la cultura de calidad en los 

Centros, que influye positivamente en la verificación, seguimiento y renovación de la acreditación de sus títulos 

y que tiene, como objetivo principal, asegurar una formación académica que satisfaga las necesidades y 

expectativas del estudiantado en particular y de la sociedad en general. 

El sistema comprende:  

• Determinar las necesidades y expectativas de los estudiantes, así como de otros grupos de interés, 

con relación a la formación que se ofrece en las instituciones universitarias.  

• Establecer los objetivos y el ámbito de aplicación del SGC.  

• Determinar los criterios de garantía de calidad. 

La Unidad para la Calidad de la UHU, en cumplimiento de sus funciones, apoya el proceso de certificación del 

SGC implantado en el Centro, diseñando y proporcionando la documentación genérica del mismo, asesorando 

en su personalización por parte del Centro y aportando, directamente o solicitándola a otros servicios de la 

Universidad, la información necesaria (indicadores, informes, tratamiento de cuestionarios, etc.) para el 

análisis de resultados por los responsables del Centro y de los títulos. Sus responsabilidades directas quedan 

indicadas en los correspondientes procedimientos que configuran el SGC 2.0 y que pueden consultarse en el 

MPSGC. 

1.2. Objetivos del Sistema de garantía de calidad 

El objetivo básico del SGC del Centro es garantizar la calidad de todos los títulos oficiales de grado y máster de 

los que es responsable, revisando y mejorando, siempre que se considere necesario, sus programas 

formativos, basándose en las necesidades y expectativas de sus grupos de interés, a los que se tendrá 

puntualmente informados, y manteniendo permanentemente actualizado el propio SGC.  

Con ello se espera:  

• Responder al compromiso de satisfacción de las necesidades y expectativas generadas por los grupos 

de interés. 

• Ofrecer la transparencia exigida en el marco del EEES y del sector público en general.  

• Incorporar estrategias de mejora continua.  

• Ordenar las iniciativas docentes de un modo sistemático para que contribuyan de modo eficaz a la 

garantía de la calidad.  

• Facilitar el proceso de seguimiento y acreditación de los títulos implantados en el Centro. 
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En la elaboración del SGC, los Centros de la UHU contemplan, entre otros, los siguientes principios de 

actuación:  

• Legalidad y seguridad jurídica: El SGC está diseñado de acuerdo con la legislación universitaria vigente 

y con los criterios y directrices para la garantía de la calidad establecido en marco del EEES.  

• Publicidad, transparencia y participación: Los Centros de la UHU darán difusión al proceso de 

elaboración y seguimiento del SGC, establecerán procesos para facilitar el acceso a las propuestas y 

harán posible la participación de todos los grupos de interés implicados.  

1.3. Alcance del Sistema de garantía de calidad 

Como se ha indicado con anterioridad, el alcance del SGC del Centro comprende a todos sus títulos oficiales, 

de grado y de máster, de los que es responsable el Centro. Asimismo, ofrece un marco a los estudios de 

doctorado para que tomen los procedimientos necesarios para garantizar su nivel de calidad, según se requiere 

en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 

En conjunto, el SGC contempla la planificación de la oferta formativa, su despliegue, la evaluación y revisión 

de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la mejora de la formación, como se resume en la figura 

1 en la que se representa el “ciclo de mejora de la formación universitaria” (Guía para el diseño de SGC de la 

formación universitaria. Programa AUDIT). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-2541
http://www.aneca.es/content/download/13064/162015/file/01_guia_diseño_170228.pdf
http://www.aneca.es/content/download/13064/162015/file/01_guia_diseño_170228.pdf
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Figura 1. Ciclo de mejora de la formación universitaria 

 

Fuente: Guía para el diseño de SGC de la formación universitaria. Programa AUDIT 

Con el objetivo de tener presente la evolución del SGC, la tabla 1 muestra las directrices y procedimientos de 

la versión 1.0 del Centro, basado en el documento “Directrices, definición y documentación de Sistemas de 

Garantía de Calidad de la formación Universitaria, Programa AUDIT”. 

Tabla 1. Criterios y procedimientos SGC 1.0 

DIRECTRIZ 1.0. Cómo el Centro define su política y objetivos de calidad 

P01. Procedimiento para la definición y revisión de la política y objetivos de calidad 

DIRECTRIZ 1.1. Cómo el Centro garantiza la calidad de sus programas formativos 

P02. Procedimiento para el seguimiento, evaluación y mejora del título 

P03. Procedimiento para el diseño de la oferta formativa y modificación de la memoria del título 

P04. Procedimiento y criterios específicos en el caso de extinción del título 

DIRECTRIZ 1.2. Cómo el Centro orienta sus enseñanzas a los estudiantes 

P05. Procedimiento de captación, orientación preuniversitaria y perfil de nuevo ingreso, y de acogida y orientación de los 

estudiantes de nuevo ingreso 

P06. Procedimiento de gestión y revisión de las prácticas externas integradas en el título 

P07. Procedimiento de gestión de la movilidad de los estudiantes 

P08. Procedimiento de la inserción laboral de los egresados y de la satisfacción con la formación recibida 

P09. Procedimiento de gestión de quejas, sugerencias, reclamaciones y felicitaciones 

http://www.aneca.es/content/download/13064/162015/file/01_guia_diseño_170228.pdf
http://www.aneca.es/content/download/13066/162025/file/02_directrices_170228.pdf
http://www.aneca.es/content/download/13066/162025/file/02_directrices_170228.pdf
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DIRECTRIZ 1.3. Cómo el Centro garantiza y mejora la calidad de su personal académico 

P10. Procedimiento para garantizar la calidad del PDI 

DIRECTRIZ 1.4. Cómo el Centro gestiona y mejora sus recursos materiales y servicios 

P11. Procedimiento para la gestión de los recursos materiales y servicios  

DIRECTRIZ 1.5. Cómo el Centro analiza y tiene en cuenta los resultados 

P12. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los grupos de interés 

P13. Procedimiento para la planificación, desarrollo y medición de los resultados de la enseñanza 

DIRECTRIZ 1.6. Cómo el Centro publica la información sobre las titulaciones 

P14. Procedimiento de información pública 

Procedimientos de apoyo 

P15. Procedimiento para la gestión documental y de evidencias del SGC 

Siguiendo las indicaciones de la Guía para la certificación de Sistemas de Garantía de la Calidad implantados 

en los Centros de las Universidades Andaluzas Programa IMPLANTA-SGCC, la tabla 2 muestra la relación entre 

los criterios definidos por la DEVA y las directrices del programa AUDIT(ANECA) relativas a los SGCC y 

mostradas en la tabla 1. 

 

Tabla 2. Correspondencia criterios IMPLANTA y directrices AUDIT 

Criterios IMPLANTA-DEVA Directrices AUDIT 

1. Información Pública 1.6. Cómo el Centro publica información sobre titulaciones. 

2. Política de aseguramiento de la Calidad 

1.0. Cómo el Centro define su política de Calidad y objetivos de 

Calidad. 

1.5. Cómo el Centro analiza y tiene en cuenta los resultados. 

3. Diseño, seguimiento y mejora de los programas 

formativos 

1.1. Cómo el Centro garantiza la calidad de sus programas 

formativos. 

4. Personal docente e investigador 
1.3. Cómo el Centro garantiza y mejora la calidad de su personal 

académico. 

5. Gestión de recursos materiales y servicios 
1.4. Cómo el Centro gestiona y mejora sus recursos materiales y 

servicios. 

6. Gestión y resultados de los procesos de enseñanza-

aprendizaje. 
1.2. Cómo el Centro orienta sus enseñanzas a los estudiantes. 

 

 

Por tanto, el SGC 2.0 del Centro queda organizado según las correspondencias mostradas atendiendo a los 

criterios del modelo IMPLANTA. La tabla 3 muestra los procedimientos por criterio del SGC 2.0. 

 

 

http://deva.aac.es/include/files/universidades/implanta/GuiaIMPLANTA.pdf?v=2019619105549
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1.4 Documentos del SGC 

Los documentos que configuran el SGC son el presente MSGC y el MPSGC, detallándose el mapa de 

procedimientos en el Anexo I de este manual. Estos documentos se completan con las instrucciones técnicas 

necesarias para desarrollar los contenidos de los procedimientos, los cuestionarios utilizados para la obtención 

de la satisfacción de los grupos de interés y los protocolos utilizados a nivel institucional (UHU) o Centro. Todos 

los documentos básicos serán elaborados por la Unidad para la Calidad, bajo la dirección del Vicerrectorado 

competente en la materia, en forma de documento marco, que deberá ser revisado por las Comisiones de 

Garantía de Calidad (CGC) de los diferentes Centros de la UHU, para adaptarlo a sus peculiaridades, y ser 

aprobado en Junta de Centro. La Comisión para la Calidad de la UHU dará su visto bueno y será aprobado por 

el Consejo de Gobierno con posterioridad.  

Los responsables del Centro habrán de procurar que todos sus miembros, personal docente e investigador, de 

administración y servicios y alumnos, tengan acceso al presente MSGC, para ello dispondrá en la página web 

del Centro un lugar bien visible en el que figure una versión actualizada del mismo y comunicará por la vía que 

considere adecuada cuando se hayan producido cambios en su redacción. 

 

 

Tabla 3. Criterios y procedimientos SGC 2.0 

CRITERIO 1. INFORMACIÓN PÚBLICA 

P01. Información Pública 

CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

P02. Política y objetivos de Calidad 

P03. Gestión de la información y la documentación 

P04. Planificación, desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas 

P05. Recogida y análisis de la satisfacción de los grupos de interés 

P06. Gestión de sugerencias, quejas, reclamaciones y felicitaciones 

P07. Auditoría interna 

P08. Revisión del SGC del Centro 

CRITERIO 3. DISEÑO, SEGUIMIENTO Y MEJORA DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS 

P09. Diseño de la oferta formativa y modificación de la memoria del título verificado 

P10. Seguimiento, evaluación y mejora del título 

P11. Extinción del título 

CRITERIO 4. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
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P12. Capacitación, competencia y cualificación del PDI 

CRITERIO 5. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y APOYO AL ESTUDIANTADO 

P13. Gestión, mantenimiento y mejora de recursos materiales y servicios 

CRITERIO 6. GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

P14. Captación, preinscripción y matriculación, reconocimiento y certificación 

P15. Orientación académica y profesional de estudiantes 

P16. Metodologías de enseñanza y Evaluación de los resultados del aprendizaje  

P17. Gestión de la Movilidad de estudiantes 

P18. Gestión de las Prácticas externas 

P19. Gestión de los TFG y TFM  

P20. Análisis de la inserción laboral 
 

 

 

CAPÍTULO 2. PRESENTACIÓN DEL CENTRO 

 

2.1. Introducción 

Este capítulo tiene por objeto la presentación de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo (FCEYT) 

de la Universidad de Huelva, Centro en el que se va a aplicar el Sistema de Garantía de Calidad (SGC). A 

continuación, se realiza un breve recorrido por la historia del Centro, se exponen los estudios que 

actualmente atiende y que constituyen el ámbito de aplicación del SGC, su estructura organizativa y 

responsables de la implantación del SGC, reglamentos y normas, así como también antecedentes de interés 

relacionados con la Gestión para la Calidad que se ha venido realizando desde el Centro y que vienen a 

reflejar la apuesta del Centro por la Calidad y la excelencia en el marco de un proceso de mejora continua , 

siendo la implantación del SGC un paso y un compromiso más para alcanzarla. Para finalizar el capítulo, se 

hace referencia al compromiso de la Dirección del Centro que conduce al proceso de implementación y 

desarrollo del SGC. 

 

 2.2. Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación del SGC de la FCEYT lo constituyen todas las titulaciones (grados y másteres) que se 

impartan en la misma y que son de su responsabilidad. 

 

2.3. Documentación de referencia 

 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 Estatutos de la Universidad de Huelva. 
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 Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades. 

 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades. 

 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales. 

 Documento sobre Criterios y Directrices para la Acreditación de Enseñanzas Universitarias en 

España, de la ANECA. 

 Documento Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación 

Superior, de la ENQA. 

 Programa AUDIT de Implantación de Sistemas de Garantía Interna de Calidad en la formación 

universitaria de la ANECA. 

 Programa Verifica, que establece el protocolo para la verificación de títulos universitarios oficiales, 

de la ANECA 

 Programa Docentia de la ANECA, subrogado por la AGAE, de certificación docente de Profesorado. 

 Programa Acredita de la ANECA, que tiene como objetivo la evaluación de los títulos universitarios 

oficiales para la renovación de su acreditación. 

 Guía para la certificación de Sistemas de Garantía de la Calidad implantados en los centros de las 

universidades andaluzas (Programa IMPLANTA-SGCC). Dirección de Evaluación y Acreditación 

(DEVA-ACC), aprobada en Comité Técnico de Evaluación y Acreditación el 19 de febrero 2020. 

 Reglamentos de la Universidad de Huelva. 

 Reglamento de Régimen Interno de la FCEYT (aprobado en el Consejo de Gobierno de la Universidad 

de Huelva, el día 23 de abril de 2012). 

 Reglamento de Trabajo Fin de Grado de la FCEYT (Aprobado en Junta de Facultad de 19 de Julio de 

2018). La propia del SGC: Manual del SGIC y Manual de Procedimientos. 

 

2.4. Desarrollo 

2.4.1. Historia de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo (FCEYT) de la Universidad de Huelva 

Esta Facultad tiene su origen en el primer Centro de enseñanza universitaria superior que se crea en la 

provincia de Huelva: el Colegio Universitario de La Rábida (CUR), fundado en 1972 por la Caja Provincial de 

Ahorros de Huelva, como entidad titular, con la colaboración de otros organismos, y adscrito a la 

Universidad de Sevilla mediante el Decreto 2426/1972, de 21 de Julio. 

https://uhuempresariales.acentoweb.com/es/secretaria-y-normativa/normativa/facultad/reglamento-facultad-abril-2012
https://uhuempresariales.acentoweb.com/es/secretaria-y-normativa/normativa/facultad/reglamento-facultad-abril-2012
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En él se impartía únicamente el primer ciclo de la Licenciatura de Ciencias Económicas y Empresariales 

(Sección Empresariales), hasta la incorporación, mediante el Real Decreto 2540/1976, de 10 de agosto, de 

los estudios del primer ciclo de la Licenciatura de Geografía e Historia. 

Como Órgano rector del CUR se crea un patronato, en virtud del Decreto 3349/1973, de 7 de diciembre, 

más tarde modificado por el Real Decreto 3420/1978, de 22 de diciembre. 

En 1975 empezó a funcionar, para CC. Empresariales, la mal llamada "Extensión Universitaria", en virtud de 

la cual los profesores de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Sevilla se desplazaban a 

Huelva para impartir las materias de los cursos cuarto y quinto, si bien los alumnos del segundo ciclo lo eran 

a todos los efectos de dicho Centro de la Universidad Hispalense. 

Esta situación de Centro adscrito a la Universidad de Sevilla con titularidad y financiación privada a cargo 

del mencionado Patronato, se mantiene hasta el año 1983, en el que se produce la integración del CUR en 

la Universidad, aprobada por el Real Decreto 2079/1983, de 29 de junio, si bien, en principio, sólo fue plena 

a efectos académicos, ya que para la integración económica se llega a un acuerdo entre la Universidad 

Hispalense y el Patronato del CUR, en virtud del cual aquella sólo se hacía cargo durante los tres primeros 

años del 25, 50 y 75 por ciento, respectivamente, del presupuesto del Centro. 

Esta integración por fases propicia un período de dificultades económicas a las que se unieron en 1984 

otras de tipo académico, provocadas por la decisión del Rector de suprimir las "Extensiones Universitarias" 

ante la manifiesta irregularidad que ello suponía. 

Tras una prolongada indefinición en torno a la situación creada, desde todos los estamentos del CUR se 

impulsaron una serie de propuestas para dar una solución definitiva al recurrente problema de los estudios 

de cuarto y quinto de las tres secciones con que ya entonces contaba el CUR: Empresariales, Geografía e 

Historia, y Derecho. 

Esta dinámica reivindicativa que se puso en marcha se propagó a toda la sociedad, y culminó con un 

histórico paro general y una multitudinaria concentración el 3 de marzo de 1988 en demanda de tres 

Facultades para Huelva (Empresariales, Geografía e Historia y Derecho) que, desde entonces, y en recuerdo 

de estos hechos, es considerado festivo en esta Universidad. 

Como resultado de esta reivindicación, en 1989 (Decreto 24/1989, de 14 de febrero) el Colegio Universitario 

de La Rábida se transforma en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, en la que quedaron englobadas 

cuatro titulaciones: las Licenciaturas de Empresariales, Geografía e Historia, Derecho y la Diplomatura de 

Graduado Social, hasta la creación en el curso 1990/1991 de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Educación, a la que quedaron adscritas los estudios de Geografía e Historia. 
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Este proceso de ajuste continúa con la puesta en marcha en el curso 1993/1994 de la Universidad de Huelva, 

en cuya Ley de creación (Ley 4/1993 de 1 de julio) se previó un nuevo Centro para acoger la Diplomatura 

de Graduado Social, concretamente la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales, con lo que la anterior 

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas se transforma en Facultad de Ciencias Empresariales y Jurídicas en 

el curso académico 1996/1997, que engloba la licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (plan 

nuevo), la licenciatura en Ciencias Empresariales (plan a extinguir) y la Diplomatura en Ciencias 

Empresariales. 

La complejidad del gobierno y de la coordinación de los limitados espacios y de los servicios, agravados por 

la aplicación de los nuevos planes de estudio y la adscripción a la Facultad de la Diplomatura en Ciencias 

Empresariales provocaron la segregación y subsiguiente creación en 1996 de la Facultad de Ciencias 

Empresariales y de la Facultad de Derecho.  

En el curso 2000-2001 se adscribe a la Facultad de Ciencias Empresariales una tercera titulación: la de 

Diplomado en Turismo. 

En el curso 2008-2009 se empieza a impartir el Máster Oficial en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas. 

En el curso 2010-2011 comienzan los nuevos estudios de Grado en el marco del Espacio Europeo de 

Educación Superior: Administración y Dirección de Empresas (ADE), Finanzas y Contabilidad (FICO) y 

Turismo, así como los dobles grados en ADE-FICO y ADE-Turismo 

En el curso 2015-2016 se empieza a impartir el Máster Oficial en Economía, Finanzas y Computación de 

manera conjunta con la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) (Sede de la Rábida, Palos de la 

Frontera, Huelva). 

En el curso 2015-2016 se empieza a impartir el Máster Oficial en Economía y Desarrollo Territorial de 

manera conjunta con la Universidad de Cádiz y Jaén. Este Máter lleva a la extinción de tres másteres: el 

Máster Universitario en Economía y Desarrollo Territorial-Facultad de Ciencias Empresariales de la 

Universidad de Huelva, el Máster Universitario en Economía y Desarrollo Territorial-Escuela de Doctorado 

de la Universidad de Cádiz, y el Máster Universitario en Economía y Desarrollo Territorial-Centro de Estudios 

de Postgrado de la Universidad de Jaén. 

En agosto de 2016 se acuerda el cambio de denominación de la “Facultad de Ciencias Empresariales” por 

la “Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo” (BOJA nº 151, 8-08-2016).   

 

 

 

 

http://uhu.es/mastermed/
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2.4.2. Titulaciones de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo. 

La Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo es el Centro de la Universidad de Huelva al que 

corresponde la organización, coordinación y supervisión de los estudios conducentes a la obtención de las 

siguientes Titulaciones: 

• Grados: 

o Grado en Administración y Dirección de Empresas 

o Grado en Finanzas y Contabilidad 

o Grado en Turismo 

En la sesión extraordinaria de Junta de Facultad de 8 de julio de 2010, se aprobó el itinerario para permitir 

al alumno simultanear los grados de ADE-Turismo y ADE-FICO, cuyo detalle se encuentra en el anexo al acta 

de dicha sesión. 

• Másteres: 

o Máster Oficial en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas 

o Máster Oficial en Economía, Finanzas y Computación 

o Máster Oficial en Economía y Desarrollo Territorial 

Estas titulaciones son el ámbito de aplicación del SGC en la FCEYT. Además de esta ordenación de las 

enseñanzas, actividades académicas y gestión administrativas de las mismas relativas a las titulaciones que 

se imparten en su seno, el Centro coordina, a tal efecto, la labor de los Departamentos, de acuerdo con el 

Plan de Estudios establecido para la obtención de los citados títulos académicos. En el Cuadro 1 se exponen 

los Departamentos que imparten docencia en el Centro. 

 

Con sede en la Facultad 
Dirección de Empresas y Marketing 
Economía Financiera, Contabilidad y Dirección de Operaciones 
Economía 
Sin sede en la Facultad 
Historia, Geografía y Antropología 
Derecho Público y Trabajo 
Filología 
Filología Inglesa 
Theodor Mommsen 

Cuadro 1. Departamentos que imparten docencia en el Centro 

 

2.4.3. Organigrama. Órganos de Gobierno. Comisiones 

El funcionamiento de la FCEYT de la Universidad de Huelva se estructura en los siguientes órganos de gobierno: 
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 Decano. 

 Secretario. 

 Vicedecanos:  

o Ordenación Académica, Estudiantes y Asuntos Económicos 

o Internacionalización y Extensión Universitaria 

o Infraestructuras 

o Calidad y Planes de Estudios 

o Prácticas y Tecnología 

 Junta de Facultad. 

 Comisiones: 

o  Delegadas de la Junta: 

 Docencia 

 Trabajo fin de Grado 

o De Calidad: 

 Del Centro 

 Título ADE 

 Título FICO 

 Título Turismo 

 Máster en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas 

 Máster en Economía, Finanzas y Computación 

 Tribunal de Compensación del Centro. 

 Comisión de Coordinación de Título y Equipos Docentes. 

 ADE 

 FICO 

 Turismo 

La composición queda más detallada en el siguiente organigrama: 
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ÓRGANOS DE GOBIERNO 
FACULTAD DE CC. EMPRESARIALES 

Y TURISMO 

Decano 
 
 

Junta de centro 

Secretario 
Vicedecano de 
Infraestructuras 

Vicedecano de 
Internacionalización 

y Extensión 
Universitaria  

Vicedecano de 
Ordenación 
Académica, 

Estudiantes y 
Asuntos 

Económicos 

Comisión de 
Docencia 

Comisión de Garantía 
de Calidad del Centro 

SGC 

Vicedecano de 
Calidad y Planes 

de Estudios 

Tribunales de 
Compensación 

Comisiones de 
Garantía de 

Calidad de los 
Títulos impartidos 

en el Centro 

Comisión de 
Coordinación de Título y 

Equipos Docentes 

Vicedecano 
Prácticas y 
Tecnología 
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2.4.3.1. Composición y funciones de la Junta de Centro y de las Comisiones Delegadas 

• LA JUNTA DE CENTRO 

La Junta de Centro es el órgano colegiado de gobierno representativo de la comunidad universitaria que 

integra el Centro, a la que compete las funciones establecidas en el art. 17 de la L.R.U., el art. 98 de los 

Estatutos de la Universidad de Huelva aprobados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía de 12 de julio de 2011 (BOJA nº 147 de 28 de julio de 2011) y el art.4 del 

Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo aprobado en sesión 

ordinaria de Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2012.  

 

Son atribuciones de la Junta de Centro: 

a) Elaborar sus Reglamentos de Régimen Interno, así como las modificaciones que sean precisas, 

sometiéndolos al Consejo de Gobierno para su aprobación. 

b) Elaborar y proponer, previo informe de los Departamentos afectados, las iniciativas sobre creación, 

modificación, supresión y denominación de titulaciones y las condiciones para su obtención. 

c) Participar en el procedimiento de elaboración del Plan o los Planes de Estudio de la titulación o 

titulaciones seguidas en el Centro, así como sus reformas, de acuerdo con la normativa reguladora 

correspondiente. 

d) Elaborar el Plan de Organización Académica del Centro para cada curso académico, recabando de los 

Departamentos los medios necesarios para llevarlo a efecto. 

e) Coordinar y supervisar la actividad docente de los Departamentos e Institutos Universitarios, en lo que 

se refiere al propio Centro. 

f) Proponer la plantilla del Personal de Administración y Servicios en función de las necesidades del Centro. 

g) Formular las necesidades del Centro en lo que se refiere a espacio físico y medios materiales. 

h) Elaborar y proponer sus propios presupuestos, así como sus liquidaciones, de acuerdo con los conceptos 

y cuantías que en los mismos se determinen. 

i) Programar y realizar las actividades de Extensión Universitaria demandadas por los miembros del Centro. 

j) Proponer la suscripción de Convenios y Contratos de colaboración con entidades públicas o privadas o 

con personas físicas. 

k) Evaluar informes o dictámenes para asesoramiento de los órganos de gobierno de la Universidad, cuando 

sean requeridos. 

l) Crear, reestructurar, mantener y suprimir sus propios servicios de apoyo a la actividad docente 

desarrollada en el Centro.  
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m) Colaborar en la realización de los procesos de participación de los miembros del Centro en los órganos 

de gobierno de la Universidad, en los términos previstos en los propios Estatutos. 

n) Coordinar la movilidad de sus estudiantes al amparo de programas o convocatorias nacionales e 

internacionales. 

o) Elaborar y aprobar las memorias anuales de actividades. 

p) Aprobar las propuestas de concesiones de premios y distinciones. 

q) Constituir y disolver Comisiones en orden al adecuado desarrollo de sus funciones. 

r) Proponer el nombramiento y el cese del Decano de conformidad con la normativa vigente. 

s) Conocer el nombramiento y cese de los demás órganos unipersonales del Centro. 

t) Cualquiera otra competencia que le atribuya la normativa vigente en la Universidad de Huelva. 

 

• LA ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA DE CENTRO 

1. La composición de la Junta de Centro se establecerá de conformidad con lo dispuesto en el Art. 95 de los 

Estatutos de la Universidad de Huelva y art. 7 de su Reglamento de Régimen Interno: 

 

La Junta de Centro se constituirá íntegramente por miembros de la Facultad, según 

establece el artículo 3 de este Reglamento. Estará compuesta por un total de 53 

miembros, incluidos Decano, Secretario y Delegado de Centro, como miembros natos. 

Además de éstos serán miembros natos de la Junta los Delegados de las titulaciones que 

se impartan en el mismo, incorporándose dentro del 25% correspondiente a los 

estudiantes. Pudiendo asistir con derecho a voto cualquier miembro en caso de 

candidatura conjunta. 

 

 A la Junta de Centro se accede por alguna de las siguientes vías: 

a) Como miembro electo en representación de los sectores a los que se refiere el apartado 3º de este 

artículo. 

b) Como miembro nato, de conformidad con lo indicado en el apartado 3º de este artículo. 

c) Como miembro designado en representación de los Departamentos, de conformidad con lo indicado en 

el apartado 5º de este artículo. 

Los miembros de la Junta de Centro quedarán distribuidos de la siguiente manera: 
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a) Personal docente e investigador (65%): treinta y tres (33) representantes, de los que 30 son profesores 

con vinculación permanente y tres (3) profesores sin vinculación permanente salvo lo expresado en el 

apartado 3º siguiente. 

b) Estudiantes (25%): trece (13) representantes. 

c) Personal de administración y servicios (10%): cinco (5) representantes. 

  

El Decano y el Secretario forman parte de la Junta de Centro como miembros natos. Salvo que además 

fuesen electos, no computarán dentro del porcentaje del sector al que pertenezcan. 

Todos los departamentos con docencia en la FCEYT estarán representados en la Junta, bien de forma 

directa, bien a través de una persona que agrupe la representación de varios Departamentos. Toda esta 

representación se computará dentro del 65% correspondiente al personal docente e investigador. 

Los departamentos que cuenten con más de veinticuatro (24) créditos de docencia en la Facultad 

designarán un representante por departamento. Los departamentos con sede en la FCEYT podrán asignar 

un representante más. Y los que tengan una docencia inferior a veinticuatro créditos podrán designar 

conjuntamente a un miembro que represente a todos ellos. De este modo, de los representantes del 

profesorado 15 miembros serán de designación directa y 18 miembros electos. 

La designación de representantes departamentales deberá ser realizada y comunicada al Decanato antes 

del comienzo del plazo de presentación de candidaturas a las elecciones a la Junta. 

La falta de designación de representantes por los Departamentos no impedirá en ningún caso la 

constitución de la Junta. Si algún departamento no comunicase en tiempo y forma los nombres de sus 

representantes directos en los términos precedentes indicados, estos puestos serán ocupados por 

miembros electos. 

Los Vicedecanos podrán asistir a la Junta de Centro con voz, pero sin voto, cuando no ostenten la condición 

de miembros de la misma, sin perjuicio de que alguno de ellos sustituya al Secretario o al Decano. 

Cada cuatro años se procederá a la elección de los profesores y de los miembros del personal de 

administración y servicios que compongan la Junta de Centro. En el caso de los estudiantes, la elección se 

realizará bianualmente. Los miembros electos de la Junta serán designados por el sector al que 

pertenezcan. 
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• LA COMISIONES DELEGADAS 

La Junta de Facultad podrá crear las comisiones que estime pertinentes, a las que atribuirán las 

competencias que consideren oportunas, estableciendo con toda precisión si el alcance de dichas 

competencias se limita a formular propuestas e informes o si se extiende a adoptar la decisión 

correspondiente. 

Las comisiones emanadas de la Junta de Facultad serán autónomas en referido a las convocatorias, 

desarrollo de sesiones y adopción de acuerdos, los cuales deberán ser aprobados con posterioridad, en 

todo caso, por la propia Junta de Facultad. 

La Junta de Facultad establecerá la composición de las diferentes comisiones emanadas de ella, salvo en el 

caso de la Comisión de Docencia que aparece establecida en este Reglamento. 

 

Todas las comisiones emanadas de la Junta de Facultad serán presididas y coordinadas por el Decano o 

miembro de su equipo de gobierno en quien delegue, el cual levantará acta de la reunión celebrada, y ello 

sin perjuicio de que este reglamento o la propia Junta de Facultad designe a otra persona como responsable 

de esta labor. 

 

Comisión de Docencia 

1. Será creada, al menos, una Comisión de docencia para velar por la correcta planificación y 

desarrollo de las actividades docentes del Centro. Asimismo, le corresponderán aquellas 

funciones que le atribuya la normativa universitaria. 

2. Esta comisión estará compuesta por el Decano o persona quien delegue, dos profesores y tres 

estudiantes, elegidos por la Junta de Facultad de entre sus miembros y sector correspondiente. 

Se nombrará un número de suplentes igual al de titulares, para sustituciones en casos de 

abstención o recusación y de vacante, ausencia o enfermedad. 

3. Entre los miembros de esta comisión se designará un Secretario que levante acta de las sesiones 

celebradas, que será entregada al Secretario para su archivo. 

 

Comisión de Coordinación de Título y Equipos docentes. 

Se creará una Comisión de Coordinación de Títulos por cada una de las titulaciones que se imparten en la 

Facultad conforme se recoge en las memorias VERIFICA y asumirán funciones de planificación, organización 

y equipos docentes de cada una de ellas. Su funcionamiento será regulado por un documento específico. 
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La Junta de Facultad podrá crear otras comisiones de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 del 

Reglamento Básico de Facultades y Escuelas. 

 

2.4.4. Personal de administración y servicios de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo 

El Personal de Administración y Servicios (PAS) es el sector de este centro que, mediante el ejercicio de sus 

actividades específicas, tanto técnicas como administrativas y de gestión, constituye la estructura funcional 

de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo. 

El Personal de Administración y Servicios presenta un alto grado de formación y una aptitud positiva que 

redunda en beneficio del funcionamiento diario del Centro. Asimismo, la organización de los servicios y las 

áreas de gestión administrativa es eficiente y satisface las necesidades de los usuarios. Respecto a la 

organización de los servicios se identifican los siguientes: 

o Servicio de Secretaría.- Desde este servicio se presta y desarrolla la gestión administrativa y 

académica relativa a las Titulaciones. 

o Servicio de Conserjería.- Desde este servicio se presta el conjunto de actuaciones relativas a la gestión 

de espacios, medios de apoyo a la docencia e infraestructura del Centro. 

o Servicio de Biblioteca.- Desde este servicio se efectúa el mantenimiento y préstamo de manuales, 

revistas y libros relacionados con las titulaciones que sirven de soporte al profesorado y alumnado 

inscrito en la misma. 

o Sede de las Secretarías de los Departamentos ubicados en el Centro.- Desde la cual se presta, entre 

otros servicios, gestión del POA, gestión económica, apoyo al profesorado y atención al alumnado. 

 

Por su parte, dentro de las Áreas de Gestión Administrativas se identifican las siguientes: 

o Gestión Académica.- Se contempla la atención al profesorado adscrito a las titulaciones que se 

imparten en el Centro y al alumnado matriculado y los egresados. 

o Gestión de Espacios e Infraestructura.- Conlleva la gestión y reserva de los espacios disponibles para 

el desarrollo de las actividades formativas derivadas del Plan de Estudios de las Titulaciones. 

o Gestión Económica.- Conlleva la gestión económica y contable del Presupuesto del Centro asignado 

por la Universidad y las actuaciones derivadas de la gestión de convenios y acuerdos adoptados con 

otros organismos externos a la Universidad (Junta de Andalucía, Diputación, Ayuntamiento, 

Empresas, etc.). 

o Gestión Administrativa.- Contempla el conjunto de actuaciones derivadas de la demanda planteada 

por los miembros de la comunidad universitaria (profesores, alumnos, servicios, etc.) relativas a 
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emisión de certificados, resoluciones de convalidación, adaptación, reconocimiento de créditos de 

libre configuración, emisión de actas de exámenes, matriculas, información administrativa y de 

procedimientos,…  

La plantilla teórica del PAS adscrito a la Facultad está compuesta por 20 miembros, distribuidos entre los 

siguientes servicios del Centro: Secretaría del Centro (1 Administrador de Centro, 2 Jefes de Negociado y 5 

Puesto Base), Conserjería del Centro (1 Encargado de Equipo y 4 Técnicos Auxiliares), Biblioteca (4 personas) 

y Unidad Departamental (3 personas). 

El Personal de Administración y Servicios desempeña sus funciones eficazmente para el desarrollo de la 

gestión de los distintos procesos en los que se requiere su intervención y es elevado el grado de implicación 

de los miembros de este colectivo en los órganos de gobierno y de funcionamiento ordinario (Junta de 

Facultad y Comisiones Delegadas). Como medida para promover esta eficacia se han establecido 

mecanismos para consensuar plazos, procedimientos y actuaciones administrativas en general. Igualmente, 

para planificar la actividad se han establecido: 

o Reuniones de Equipo.- Tanto previas a la celebración de procesos de gestión (organización del 

proceso de matriculación, convalidaciones, adaptaciones, reconocimiento de créditos de Libre 

Configuración,…), como posteriores a la finalización de los referidos procesos a fin de evaluar los 

resultados y acciones obtenidos. 

o Reuniones con el Equipo Directivo a fin de trazar y fijar los criterios de actuación en la resolución y 

atención de los procedimientos de gestión. 

 

Por último, con respecto a la Formación del Personal de Administración y Servicios, cabe señalar que 

anualmente existe un Plan de Formación de la UHU, siendo posible aportar sugerencias de formación 

mediante la comunicación de sugerencias a la responsable de la Unidad de Formación. 

 

2.5. Datos de identificación 

Los datos de identificación de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo de la Universidad de Huelva 

son los siguientes: 
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Razón Social: Facultad de Ciencias Empresariales y 

Turismo 

Edificio actual de la 

Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo 

 

Domicilio Social: Plaza de La Merced, nº 11,  21002 

Huelva. 

CIF (uhu): 7150008-F 

e-mail: sec.decanato@femp.uhu.es 

Teléfonos: 959217801 y 959217802  Fax: 959217827 

Página Web institucional:  http://www.uhu.es/empresariales/ 

 

2.6. Compromiso del Decanato de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo 

El Decanato de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo de la Universidad de Huelva apoya de 

manera firme la implantación y desarrollo del Sistema de Garantía de Calidad en su Centro, en tanto que 

supone un esfuerzo de la garantía de calidad y mejora continua de las titulaciones que ofrece y facilita el 

proceso de acreditación de las mismas.  

De un modo muy directo, comparten este compromiso todos los órganos de gobierno especificados en el 

organigrama del Centro, y los distintos sectores (profesorado, personal de administración y servicios, y 

alumnado) implicados en el desarrollo y mejora de la titulación. 

 

CAPÍTULO 3. ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL CENTRO 

 

3.1. Introducción 

En este capítulo se expone la estructura que la UHU y los Centros que la integran, establecen para lograr el 

desarrollo y cumplimiento de los objetivos marcados en su SGC.  

Los Centros, con el fin de garantizar la eficacia y calidad de los procesos de enseñanza, precisan dotarse de 

estructuras organizativas que les permitan asumir dichas tareas. Por ello, los Equipos Directivos de los Centros 

cuentan con los Coordinadores de Títulos, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC), las 

http://www.uhu.es/empresariales/
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Comisiones de Garantía de Calidad de los Títulos (CGCT) y la Junta de Centro, para asegurar el desarrollo del 

SGC en sus correspondientes títulos. 

3.2. Organigrama de la Universidad de Huelva con relación al Sistema de Garantía de Calidad 

3.2.1. COMISIÓN PARA LA CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 

En base al artículo 225.1 de los Estatutos de la UHU, Título VII de la Calidad Universitaria, la Universidad cuenta 

con una Comisión para la Calidad, delegada del Consejo de Gobierno, cuyo principal objetivo es promover el 

impulso, la coordinación y la implicación de la comunidad universitaria en la mejora de la calidad, pudiendo 

asumir, además de esta función, cualquier otra que le asignen los órganos de gobierno (art. 227.2). 

La Comisión estará presidida por el Vicerrector o Vicerrectora encargado de Calidad y compuesta por 

representantes del profesorado, personal de administración y servicios, estudiantes, técnicos de la Unidad para 

la Calidad y Dirección de la misma. Al menos, el 51% de sus miembros serán miembros del profesorado doctor 

con vinculación permanente (artículo 225.2). 

3.2.1.1. Funciones 

 Elaborar su reglamento de funcionamiento, que será aprobado por el Consejo de Gobierno. 

 Coordinar la formulación de los objetivos anuales de calidad de la UHU. 

 Recabar los informes y estudios necesarios y promover la colaboración de expertos, instituciones y 

entidades en la evaluación y mejora de la calidad universitaria. 

 Aprobar la planificación y puesta en marcha de los procesos de evaluación institucional, de 

acreditación y de certificación de las titulaciones, así como de los servicios y la administración de la 

Universidad.  

 Supervisar el correcto desarrollo y funcionamiento de dichos procesos a través de la Unidad para la 

Calidad.  

 Estudiar la implantación de las propuestas de mejora del SGC de los Centros de la UHU. 

 Garantizar la coordinación de los órganos universitarios responsables de la evaluación de la calidad. 

 Constituir cuantas Comisiones sean requeridas para el desarrollo de sus funciones. 

 Cualesquiera otras que se deriven de la aplicación de la normativa vigente en materia de calidad.  

 

 

http://www.uhu.es/sec.general/Estatutos/Estatutos_UHU/estatutos_uhu-28072011.pdf
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3.2.1.2. Composición 

La Comisión para la Calidad de la UHU está compuesta por 10 miembros que representan a las distintas 

unidades institucionales competentes en materia de calidad; la composición será la siguiente: 

 Vicerrector con competencias en materia de calidad, que actuará como Presidente. 

 Director de la Unidad para la Calidad. 

 Representante de los Decanos y Directores de Centro 

 Representante de los Directores de Departamento. 

 Representante del Profesorado CDU. 

 Representante del Profesorado no CDU. 

 Representante de estudiantes. 

 Representante del PAS. 

 Representante del Consejo Social. 

 Representante del Personal Técnico de la Unidad para la Calidad, que actuará como Secretario/a. 

3.2.1.3. Renovación 

El mandato de cada miembro titular será de cuatro años, salvo que pierda la condición por la cual fue designado 

o elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la continuidad de las tareas.  

3.2.1.4. Reuniones 

Las reuniones ordinarias de la Comisión para la Calidad de la UHU serán convocadas por su Presidente con al 

menos 48 horas de antelación mediante comunicación electrónica personalizada a todos sus componentes, en 

la que se especificará el orden del día (temas a tratar) y se remitirá la pertinente documentación. Las reuniones 

extraordinarias serán convocadas por el Presidente para tratar un único tema con una antelación mínima de 

24 horas. La frecuencia de reuniones ordinarias será de, al menos, dos al año. La iniciativa de convocatoria 

podrá ser por parte del Presidente de la Comisión, por 1/3 de los miembros de la misma o por solicitud de las 

autoridades académicas. 

De las sesiones, el Secretario levantará acta que enviará a todos los miembros, los cuáles dispondrán de una 

semana para proponer correcciones, en caso contrario se considerará aprobada. 
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3.2.1.5. Decisiones 

Las decisiones colegiadas de la Comisión para la Calidad de la UHU serán tomadas por mayoría de los asistentes 

a la reunión. El Presidente/a tendrá un voto de calidad en el caso de igualdad de número de votos a favor o en 

contra de una decisión propuesta. Las decisiones tendrán carácter no ejecutivo. 

 

3.2.2. UNIDAD PARA LA CALIDAD 

En base al artículo 225.1 de los Estatutos de la UHU, Título VII de la Calidad Universitaria, la Universidad cuenta 

con una Unidad para la Calidad, órgano técnico al servicio de la comunidad universitaria. 

 

3.2.2.1. Objetivo 

Desarrollar la cultura de calidad con el asesoramiento, supervisión y apoyo a las actividades de mejora, 

orientación, evaluación y control en todos los ámbitos universitarios (art. 228.1 Estatutos de la UHU). 

3.2.2.2. Funciones 

 Proporcionar información objetiva a la Comisión para la Calidad y a los órganos de gobierno para la 

adopción por éstos de decisiones bien fundamentadas (art. 228.2). 

 Coordinar las actividades de evaluación que se desarrollen tanto por iniciativa de la propia Universidad 

como por la de órganos externos a ésta (art. 228.3). 

 Prestar asesoramiento técnico en todos los procesos de evaluación, certificación y acreditación de la 

Universidad de Huelva (art. 228.3). 

 

3.3. Organigrama del Centro con relación al SGC 

3.3.1. EQUIPO DIRECTIVO 

El Equipo de Dirección del Centro, y en particular su Decano o Director como principal responsable, actúa como 

corresponde a la Dirección de cualquier organización comprometida con el establecimiento, desarrollo, 

revisión y mejora de un sistema de garantía de calidad. Al Equipo de Dirección del Centro le corresponde la 

implantación, revisión y propuestas de mejora del SGC del Centro auxiliado por la Comisión de Garantía de 

Calidad del Centro (CGCC) y las Comisiones de Garantía de Calidad de las Titulaciones impartidas en el mismo 

(CGCT).  

http://www.uhu.es/sec.general/Estatutos/Estatutos_UHU/estatutos_uhu-28072011.pdf
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En este sentido asume las responsabilidades que en los diferentes documentos del SGC del Centro se indican, 

y propone a la Junta de Centro la revisión de la composición y funciones de la CGCC y lidera en todo momento 

las actuaciones correspondientes al SGC.  

Como muestra inicial de su compromiso con la gestión de la calidad, el Decano o Director del Centro propone 

el desarrollo e implantación de un SGC en el Centro, de acuerdo con los criterios propuestos por la Unidad para 

la Calidad, así como la mejora continua de su eficacia. Como consecuencia de ello, todas las personas del 

Centro, como cualesquiera otras cuyas funciones tengan relación con los procesos del sistema, están 

implicadas en la realización de actividades relacionadas con el SGC, siendo cada una de ellas responsable de la 

implantación, en su campo de actividad específico.  

Para ello el Decano o Director propone a la Junta de Centro la Política y los Objetivos de Calidad para las 

actividades objeto del alcance del SGC, comunica a todo su personal la importancia de satisfacer los 

requisitos de los grupos de interés, así como los legales y reglamentarios de aplicación a sus actividades. Se 

compromete, además, junto con el Equipo Directivo, a llevar a cabo revisiones del SGC y a asegurar la 

disponibilidad de los recursos necesarios para que se cumplan los objetivos de calidad.  

Igualmente, el Decano o Director mantendrá una invitación dirigida a todas las personas del Centro, para que 

realicen propuestas de mejora, las cuales serán estudiadas y, en su caso, aprobadas por la CGCC, con el objetivo 

de mejorar los procesos y los resultados de la calidad. 

3.3.2. VICEDECANO O SUBDIRECTOR EN MATERIA DE CALIDAD 

Para ayudar al Decano o Director en las tareas correspondientes al diseño, implantación, mantenimiento y 

mejora del SGC del Centro, éste puede nombrar un Vicedecano o Subdirector en materia de Calidad. Con 

independencia de las responsabilidades que se le indiquen en el correspondiente nombramiento o que le sean 

asignadas posteriormente por la CGCC, el Vicedecano o Subdirector tiene la responsabilidad y autoridad 

suficiente para:  

 Asegurar que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el desarrollo del SGC 

del Centro.  

 Informar al Equipo Directivo sobre el desempeño del SGC y de cualquier necesidad de mejora.  

 Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de las necesidades de los grupos de interés en 

todos los niveles del Centro.  
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3.3.3. COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CENTRO 

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro (CGCC) es un órgano que participa en las tareas de planificación 

y seguimiento del SGC, actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, 

objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema.  

3.3.3.1. Funciones 

Una enumeración no exhaustiva de sus funciones es la siguiente: 

 Verificar la planificación del SGC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos 

generales del MSGC, de la Política y los objetivos de Calidad y de los requisitos contemplados en las 

guías de seguimiento, verificación y certificación correspondientes.  

 Proponer al equipo directivo del Centro respecto a la Política y los objetivos Generales de Calidad del 

Centro. 

 Recibir y, en su caso, coordinar la formulación de los objetivos anuales del Centro y realizar el 

seguimiento de su ejecución. 

 Realizar el seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de los indicadores asociados a los 

mismos. 

 Controlar la ejecución de las acciones derivadas de la revisión del sistema en el Plan de Mejora anual 

del Centro, de las acciones de respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de 

cualquier proyecto o proceso que no tenga asignado específicamente un responsable para su 

seguimiento. 

 Estudiar y, en su caso, proponer al Equipo Directivo del Centro, la implantación de las propuestas de 

mejora del SGC sugeridas por los grupos de interés. 

 Proponer al Equipo Directivo del Centro, en caso necesario, el establecimiento de periodos específicos 

para las campañas de recogida de cuestionarios online para medir la satisfacción de los grupos de 

interés. 

3.3.3.2. Composición 

De la CGCC formará parte, al menos, el equipo directivo del Centro, actuando su Decano/Director como 

Presidente de la comisión y su Secretario como secretario de la Comisión; un representante de cada uno de 

los títulos, preferentemente el Presidente de la CGCT, un representante de los estudiantes, un egresado y un 

representante del PAS.  
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Además, cuando la temática del asunto a tratar así lo requiera, se solicitará la presencia de representantes de 

Colegios profesionales, empleadores, etc. La composición de la CGCC se mantendrá actualizada en la página 

web del Centro. 

3.3.3.3. Renovación 

El mandato de cada miembro titular/suplente será de 6 años, salvo que pierda la condición por la cual fue 

designado o elegido. En el proceso de renovación de miembros en las CGCC se procurará que los cambios 

garanticen la continuidad de las tareas. El nombramiento y/o cese como miembro de la CGCC se formalizará a 

través de una Resolución del Decano o Director y se mantendrá informada a la Unidad para la Calidad. 

3.3.3.4. Reuniones 

Las reuniones ordinarias de la CGCC serán convocadas por su Presidente con al menos 48 horas de antelación 

mediante comunicación electrónica personalizada a todos sus componentes, en la que se especificará el orden 

del día (temas a tratar) y se remitirá la pertinente documentación. Las reuniones extraordinarias de la CGCC 

serán convocadas por el Presidente para tratar un único tema con una antelación mínima de 24 horas.  

La frecuencia de reuniones ordinarias será de, al menos, una por trimestre. La iniciativa de convocatoria podrá 

ser por parte del Presidente de la CGCC, por 1/3 de los miembros de la misma o por solicitud de las autoridades 

académicas. 

De las sesiones, el Secretario levantará acta que enviará a todos los componentes de la CGCC, que 

dispondrán de una semana para proponer correcciones, en caso contrario se considerará aprobada y se 

publicará en la web del Centro de modo que esté disponible para toda la comunidad universitaria 

perteneciente al mismo. 

3.3.3.5. Decisiones 

Las decisiones colegiadas de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro serán tomadas por mayoría de los 

asistentes a la reunión. El Presidente tendrá un voto de calidad en el caso de igualdad de número de votos a 

favor o en contra de una decisión propuesta. Las decisiones de la CGCC tendrán carácter no ejecutivo y serán 

remitidas al Equipo Directivo para que se tomen las medidas pertinentes para la mejora continua de todas 

las titulaciones oficiales impartidas en el Centro. 
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3.3.1. COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 

Es la encargada de velar por el cumplimiento de la garantía de la calidad para cada uno de los Títulos de los 

que el Centro es responsable.  

3.3.4.1. Funciones  

En cada Centro de la UHU se constituirá una CGCT por cada titulación oficial impartida en el mismo, que 

además de las funciones contempladas en las Directrices para la elaboración de las propuestas de titulaciones 

de Grado (aprobadas en Consejo de Gobierno de 21 de octubre de 2008) tiene las siguientes obligaciones: 

 Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procedimientos necesarios para el 

desarrollo del SGC en la titulación de la que es responsable. 

 Realiza el seguimiento de la eficacia de aquellos procedimientos recogidos en el SGC relacionados 

directamente con el título y que la CGCC le encomiende. Para ello tendrá en cuenta los indicadores 

asociados a los mismos. 

 Informar a la CGCC sobre el desempeño del SGC en la titulación correspondiente y de cualquier 

necesidad de mejora detectada en el seguimiento anual. 

 Asegurarse de que se promueve el cumplimiento de los requisitos de los grupos de interés a todos los 

niveles relacionados con la titulación. 

 Implicar a todas las partes interesadas (profesorado, PAS, estudiantes, agentes externos) en los 

procedimientos de recogida de información correspondientes, asegurando la máxima participación. 

3.3.4.2. Composición  

Las CGCT quedan compuestas al menos por los siguientes miembros: 

 3 profesores, preferentemente con dedicación a tiempo completo, uno de los cuáles actuará como 

Presidente 

 1 representante del PAS 

 1 representante de los estudiantes 

 1 egresado 

Actuará como Secretario de la CGCT el miembro que designe su Presidente.   

Además, cuando la temática del asunto a tratar así lo requiera, se solicitará la presencia de representantes de 

Colegios profesionales, empleadores, etc.  La composición de la CGCT se mantendrá actualizada en la página 

web del mismo. 

http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/normativaplanesestudios/acuerdosuhu/directrices_prop_grados_modif_15_12_08.pdf
http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente/normativaplanesestudios/acuerdosuhu/directrices_prop_grados_modif_15_12_08.pdf
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3.3.4.3. Renovación  

El mandato de cada miembro titular/suplente será de 6 años, salvo que pierda la condición por la cual fue 

designado o elegido. En el proceso de renovación se procurará que los cambios garanticen la continuidad de 

las tareas.  El nombramiento y/o cese como miembro de la CGCT se formalizará a través de una Resolución del 

Decano o Director del Centro y se mantendrá informada a la Unidad para la Calidad. 

3.3.4.4. Reuniones 

Las reuniones ordinarias de las CGCT en el Centro serán convocadas por el Presidente con al menos 48 horas 

de antelación mediante comunicación electrónica personalizada a todos sus componentes, en la que se 

especificará el orden del día (temas a tratar) y se remitirá la pertinente documentación. Las reuniones 

extraordinarias serán convocadas por el Presidente para tratar un único tema con una antelación mínima de 

24 horas. La frecuencia de reuniones ordinarias será de, al menos, una por trimestre. La iniciativa de 

convocatoria podrá ser por parte del Presidente de la CGCT, por 1/3 de los miembros de la misma o por 

solicitud de las autoridades académicas. El Secretario levantará un acta por cada reunión, la cual llevará 

anexados los documentos manejados en la misma. De las sesiones, el Secretario levantará acta que enviará 

a todos los componentes de la CGCT, que dispondrán de una semana para proponer correcciones, en caso 

contrario se considerará aprobada y se publicará en la web del Título de modo que esté disponible para toda 

la comunidad universitaria perteneciente al mismo. 

 

3.3.4.5. Decisiones 

Las decisiones colegiadas serán tomadas por mayoría de los asistentes a la reunión. El Presidente tendrá un 

voto de calidad en el caso de igualdad de número de votos a favor o en contra de una decisión propuesta. 

Estas decisiones tendrán carácter no ejecutivo y serán remitidas a la CGCC para que se tomen las medidas 

pertinentes para la mejora continua del Título. 

3.3.2. GRUPOS DE MEJORA 

La CGCC, bien por propia iniciativa o a propuesta del Equipo de Dirección, podrá proponer la creación de grupos 

o equipos de mejora, para atender a la resolución de áreas de mejora previamente identificadas, bien como 

consecuencia de alguno de los procesos de evaluación al que el propio SGC o la acreditación de los títulos del 

Centro obligan, como consecuencia de sugerencias, quejas o reclamaciones planteadas desde alguno de los 



Unidad para la 
Calidad 

 
 

 
MANUAL DEL SISTEMA DE GARANTÍA 

DE CALIDAD DEL CENTRO (SGC) 
 

  
 

MSGC-V2.0-FCEYT Julio 2021 Página 34 de 44 
 
 

grupos de interés o a través de los Autoinformes anuales de seguimiento y Planes de Mejora de las titulaciones 

del Centro. 

 

CAPÍTULO 4. CRITERIOS DEL SGC DEL CENTRO 

 

El SGC implantado en el Centro sigue lo establecido en los criterios recogidos en la Guía para el programa 

IMPLANTA basados en los criterios y directrices para el aseguramiento de calidad en el Espacio Europeo de 

Educación Superior (ESG 2015):  

 Criterio 1. Información pública 

 Criterio 2. Política de aseguramiento de la calidad 

 Criterio 3. Diseño, seguimiento y mejora de los programas formativos 

 Criterio 4. Personal docente e investigador 

 Criterio 5. Gestión de Recursos materiales y servicios 

 Criterio 6. Gestión y resultados de los procesos de enseñanza-aprendizaje 

 

4.1. Criterio 1. Información pública 

El Centro cuenta con mecanismos que garantizan que la información que publica sobre sus programas 

formativos y resto de actividades asociadas a los procedimientos del SGC está actualizada, es objetiva, clara, 

precisa y fácilmente accesible. Asimismo, dispone de un proceso regulado que le permite la toma de decisiones 

relacionada con la información que precisa publicar. 

La información publicada se dirige a diferentes grupos de interés tales como al estudiantado actual y potencial, 

así como egresados, personal docente e investigador y PAS del Centro, personas empleadoras y sociedad en 

general. Estará publicada, al menos, en la Web del Centro en un lugar visible y se centrará en comprobar, 

verificar y analizar la información pública acerca de: 

Guía IMPLANTA: 

1. Estructura organizativa, política y estrategia del centro. Debe tener publicada la política y estrategia 
del Centro, así como los procedimientos de rendición de cuentas sobre las actividades del Centro. En 
íntima relación con estos procedimientos, debe tener publicados los resultados obtenidos tras la toma 
de decisiones en la aplicación y mejora de los procesos del Centro. 
 

http://deva.aac.es/include/files/universidades/implanta/GuiaIMPLANTA.pdf?v=2019622133914
http://deva.aac.es/include/files/universidades/implanta/GuiaIMPLANTA.pdf?v=2019622133914
https://enqa.eu/indirme/esg/ESG%20in%20Spanish_by%20ANECA.pdf
https://enqa.eu/indirme/esg/ESG%20in%20Spanish_by%20ANECA.pdf
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2. Oferta Formativa. Información relativa a los datos e indicadores asociados a las titulaciones del 
Centro como resultado de su implantación y seguimiento. Informes sobre la participación de los títulos 
en los diferentes programas de verificación, seguimiento y renovación de la acreditación: 
 

a. Resultados de las enseñanzas: indicadores de resultados de la oferta formativa, inserción 
laboral, satisfacción de los distintos grupos de interés. 
b. Resultados de la gestión de servicios e infraestructuras y satisfacción con la utilización de 
los servicios y recursos materiales. 
c. Resultados de la evaluación del personal docente e investigador. 

 
3. Buzón de quejas, reclamaciones y sugerencias. Información actualizada de los resultados de la 
recogida de información y tratamiento de las quejas, reclamaciones y sugerencias. 
 
4. Información sobre el SGCC, manual de calidad y procesos, actualizado y vigente. 

 
Todos los procedimientos que configuran el MPSGC del Centro están relacionados y son la referencia y fuente 

de alimentación para el procedimiento de información pública (P01) que desarrolla lo indicado en este 

apartado del MSGC. 

Procedimiento previsto en el SGC para llevar a cabo el criterio 1: 

CRITERIO 1. INFORMACIÓN PÚBLICA 

P01. Información Pública 

 

4.2. Criterio 2. Política de aseguramiento de la calidad 

El Centro tiene una política de calidad y objetivos estratégicos públicos vinculados con su Sistema de Garantía 

de la Calidad. La política de calidad y los objetivos estratégicos, junto con los procedimientos que figuran el 

mapa (ver anexo I), constituyen los cimientos para el desarrollo de la cultura de la calidad en la Universidad y 

la mejora continua de los programas formativos. La política de calidad tiene un estatus formal y es pública a 

través de la página web del Centro. 

El Centro tiene definidas las responsabilidades de los cargos académicos y de las diferentes comisiones que 

participan en los procesos.  

El Centro cuenta con mecanismos que orientan la definición, la aprobación y el despliegue de la política y 

objetivos, implica y promueve la participación de los diferentes grupos de interés vinculados al Centro. Así 

mismo, también se asegura de que la política de calidad y los objetivos estratégicos son revisados y se rinde 

cuentas sobre los resultados alcanzados. 
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4.2.1. Política de aseguramiento de la calidad 

El Centro es consciente de que ha de consolidar una cultura de la calidad, basada en una política y unos 

objetivos de calidad conocidos y accesibles públicamente.  

Para ello realiza una declaración pública y por escrito de su política y objetivos de calidad, que alcanzan a todos 

los títulos oficiales que se imparten en el Centro y de los que, por tanto, es responsable.  

Para su elaboración, revisión y actualización, dispone de un procedimiento documentado (P02) en el que se 

indican las acciones tanto para la definición y aprobación en su versión inicial, como para su revisión y mejora 

de forma sistemática. 

Como punto inicial, el Centro identifica sus grupos de interés, los cauces en que pueden participar en la 

elaboración y desarrollo de su política y objetivos y determina el modo (cómo, quién, cuándo) en qué rinde 

cuentas a los grupos de interés sobre el cumplimiento de la política y objetivos de calidad. 

La Política y objetivos de Calidad del Centro deben ser coherentes con los definidos por la propia UHU en su 

Plan Estratégico.  

Por política de calidad se entiende el conjunto de intenciones globales y orientación de una organización 

relativas al compromiso con la calidad del servicio hacia el usuario y hacia las partes interesadas. Asimismo, 

objetivos de calidad son la relación de aspectos, propuestas e intenciones a lograr con el propósito de mejorar 

la organización.  

También se facilitan, en este apartado, detalles sobre cómo se asegura el Equipo Directivo de que esa política 

de calidad:  

 es adecuada al propósito del Centro,  

 incluye un compromiso de cumplir con los requisitos y de mejorar continuamente la eficacia del 

sistema de gestión interna de la calidad,  

 proporciona un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de la calidad,  

 es comunicada y entendida dentro del Centro, y  

 es revisada para su continua adecuación.  
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Este apartado incluye asimismo una formulación de los objetivos generales de la calidad del Centro, los cuales 

resultan netamente coherentes con la política de calidad. No obstante, el sistema prevé medios adicionales 

para desplegar esos objetivos generales en otros más específicos de las diferentes funciones y procesos, como 

se indica en el correspondiente procedimiento de Política y objetivos de calidad (P02). 

La definición precisa del ámbito de aplicación de la política y los objetivos de la calidad se recoge en el capítulo 

1 de este Manual, al plantear el alcance del SGC del Centro. 

4.2.1.1. Identificación de los grupos de interés 

Por grupo de interés se entiende toda aquella persona, grupo o institución que tiene interés en el Centro, en 

las enseñanzas o en los resultados obtenidos. El Centro, al implantar su SGC, ha tomado en consideración los 

requisitos de calidad explícitos o implícitos de los diferentes grupos de interés con relación a la formación que 

se imparte en ellos, con especial atención a los estudiantes.  

El análisis de sus necesidades y expectativas son el punto de partida para el establecimiento de su SGC, visible 

no sólo en el interior del Centro, sino, sobre todo, ante los grupos de interés externos a éste.  

El Centro mantendrá informados a sus grupos de interés sobre su estructura organizativa, títulos y programas, 

por lo que publicará y revisará periódicamente la información actualizada sobre éstos. El Equipo de Dirección 

del Centro mantendrá la información pública actualizada, con periodicidad anual o inferior.  

Asimismo, asumirá la responsabilidad de la difusión y actualización de toda la información pública del mismo, 

haciendo llegar cualquier observación al respecto a la CGCC o a las CGCT para que sea atendida. 

A título ilustrativo la tabla 4 considera los siguientes grupos de interés y algunos de los principales aspectos 

objeto de atención donde se explicita su participación:  
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Tabla 4. Grupos de interés y aspectos a considerar en el SGC 

Grupo de interés  Aspectos que considerar en el SGC  

 
Estudiantes  

 
Selección y admisión de estudiantes, perfil de formación, organización y desarrollo de la 
enseñanza, sistemas de apoyo al aprendizaje, resultados de la formación e inserción laboral y 
grado de satisfacción.  

 
Profesores/ 
Personal de administración y 
servicios (personal de apoyo)  

 
Selección y admisión de estudiantes, perfil de formación, organización y desarrollo de la 
enseñanza, sistemas de apoyo al aprendizaje, profesorado y personal de apoyo, recursos, 
progreso y rendimiento académico, resultados de la formación e inserción laboral, sistemas de 
información y grado de satisfacción.  

 
Equipo de Dirección  

 
Oferta formativa, profesorado y personal de apoyo, recursos, análisis de resultados y aporte de 
información.  

 
Empleadores y Egresados 

 
Oferta formativa, perfil de formación, calidad de la formación e inserción laboral y grado de 
satisfacción.  

 
Administraciones públicas  

 
Oferta formativa, perfil de formación, personal académico y de apoyo, progreso y rendimiento 
académico, calidad de la formación e inserción laboral de egresados y costes.  

 
Sociedad en general  

 
Oferta y demanda educativa, progreso y resultados académicos e inserción laboral.  

 

 

4.2.1.2. Cauces de participación de los grupos de interés 

El alumnado, profesorado y personal de administración y servicios del Centro están representados o forman 

parte de sus diferentes órganos colegiados, como la Junta de Centro y sus comisiones delegadas. Además, 

participan directamente o mediante representación en los Consejos de Departamento y en los órganos de 

entidad superior, como Consejo Social, Claustro Universitario o Consejo de Gobierno y sus respectivas 

comisiones.  

Empleadores, Administraciones Públicas y sociedad en general están representados, dentro de la estructura 

de la UHU, en el Consejo Social y, junto con los egresados, son consultados por el Centro sobre decisiones en 

las que su opinión se considera fundamental, por medio de cuestionarios o reuniones mantenidas por el Equipo 

de Dirección.  

En los casos en los que el Centro contemple la realización de prácticas externas, obligatorias o no, esta relación 

deberá ser especialmente fluida, tanto con los representantes directos de los organismos o empresas, en las 

que aquellas se realizan, como con las personas encargadas de tutelar las tareas encomendadas a los 

estudiantes. 

En el desarrollo de los distintos procedimientos del SGC, se especifican los mecanismos de participación de los 

diferentes grupos de interés implicados en el mismo. 
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4.2.1.3. Rendición de cuentas a los grupos de interés 

El Equipo Decanal del Centro es responsable de mantener informados a sus grupos de interés (la comunidad 

universitaria y la sociedad en general) sobre la estructura organizativa del Centro, sistema de garantía de 

calidad, titulaciones, programas formativos, profesorado, resultados y toda información de interés, tal y como 

se indica en el apartado de rendición de cuentas de cada uno de los manuales de procedimientos. Además, 

anualmente se elabora el Autoinforme de Seguimiento y Plan de Mejora del Centro y el Autoinforme de 

Seguimiento y Plan de Mejora de sus títulos, dentro de los procedimientos de Política y objetivos de calidad 

(P02) y Seguimiento, evaluación y mejora del título (P10), que recogen un análisis y valoración de la actividad 

realizada, análisis de tendencias e informe de sostenibilidad de sus títulos y que, tras su aprobación en Junta 

de Centro, se incorporará a su página web.  

4.2.2. Gestión de la información y análisis de los resultados 

El Centro tiene implantados procesos que garantizan la recogida continua, el análisis y la utilización de 

información (resultados, datos e indicadores) para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las 

enseñanzas. 

El Centro dispone de datos completos y fiables para poder garantizar la toma de decisiones fundamentada, 

tanto dirigida a la mejora continua de los programas formativos como de la gestión de sus procesos. Para ello, 

se dota de un sistema implantado de gestión de la información que facilita el acceso a la información sobre: 

alumnado matriculado, créditos reconocidos y procedimiento seguido, resultados académicos, inserción 

laboral, satisfacción de los diferentes grupos de interés y en su caso prácticas externas y movilidad. 

El Centro dispone de un canal de atención de quejas, reclamaciones, alegaciones y sugerencias y tiene en 

consideración aspectos fundamentales del entorno (económico, social y científico) y a todos los grupos de 

interés. 

Asimismo, cuenta con procesos que garantizan la recogida y análisis de dicha información, fundamental para 

la revisión y el diseño de acciones que contribuyan a la calidad de los títulos impartidos. En cada uno de los 

títulos, los datos están referidos al menos a los tres últimos cursos en los que se hayan implantado los 

correspondientes planes de estudio, de modo que resulta posible analizar tendencias y realizar comparaciones 

entre los indicadores obtenidos y los objetivos establecidos, con el fin de tomar decisiones basadas en estos 

resultados para la mejora de los títulos bajo el alcance del Centro. 
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De igual forma este análisis de resultados lleva consigo la revisión del propio SGCC, la detección de debilidades 

y realización de mejoras continuadas, así como, en línea con el Plan Estratégico de la UHU, tener en 

consideración aspectos fundamentales del entorno (económico, social y científico). 

Procedimientos previstos en el SGC para llevar a cabo el criterio 2: 

CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

P02. Política y objetivos de Calidad 

P03. Gestión de la información y la documentación 

P04. Planificación, desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas 

P05. Recogida y análisis de la satisfacción de los grupos de interés 

P06. Gestión de sugerencias, quejas, reclamaciones y felicitaciones 

P07. Auditoría interna 

P08. Revisión del SGCC 

 

 

4.3. Criterio 3. Diseño, seguimiento y mejora de los programas formativos 

El Centro tiene implantados procesos para asegurar la mejora continua de sus programas formativos, así como 

para la recogida y análisis de información (incluida la procedente del entorno nacional e internacional) que le 

permite valorar el mantenimiento de su oferta formativa, su actualización o renovación, incluyendo el diseño, 

la aprobación, el seguimiento y la revisión periódica de sus programas formativos. Además, tiene implantado 

el proceso que permite la actualización de los criterios para la extinción del título y asegurar las medidas de 

garantía correspondientes. Asimismo, el Centro tiene identificados los órganos y los diferentes grupos de 

interés implicados en el diseño, control, planificación, desarrollo y revisión periódica de los títulos, sus 

objetivos y competencias asociadas. 

Procedimientos previstos en el SGC para llevar a cabo el criterio 3: 

CRITERIO 3. DISEÑO, SEGUIMIENTO Y MEJORA DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS 

P09. Diseño de la oferta formativa y modificación de la memoria del título verificado 

P10. Seguimiento, evaluación y mejora del título 

P11. Extinción del título 
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4.4. Criterio 4. Personal docente e investigador (PDI) 

El Centro tiene implantados procesos que garantizan la capacitación, competencia y cualificación del personal 

con actividad docente y cuenta con mecanismos que controlan la gestión y formación de su personal 

académico para que quede asegurada la capacitación, competencia y cualificación del mismo, ya que la 

Universidad es la responsable de la calidad de su personal. Asimismo, debe proveerles de un ambiente propicio 

que les permita realizar su trabajo de manera eficaz. Dado que esta materia es competencia de otros órganos 

o Servicios de la Universidad ajenos al Centro, la actuación de éste se centra en: 

a) Los procesos asociados a la gestión de recursos docentes: El Centro tiene implantado procesos que 

detectan las necesidades de personal académico, atendiendo al perfil requerido en cada caso, procesos 

para promover la formación del profesorado y acciones para fomentar la innovación en los métodos de 

enseñanza y el uso de nuevas tecnologías. 

b) La evaluación de la calidad de la actividad docente: La Universidad realiza la evaluación de la calidad 

docente de su profesorado a través del programa DOCENTIA y cuenta con un sistema que permite 

realizar la gestión de la calidad de la actividad docente del profesorado, favoreciendo su desarrollo y 

reconocimiento. 

El Centro dispone de indicadores relativos al profesorado que imparte docencia en los títulos, tales como 

porcentaje de doctores, porcentaje de créditos del título impartido por doctores, ratio sexenios/quinquenios, 

porcentaje de actividad docente del profesorado que es evaluada anualmente y porcentajes de profesorado 

en las diferentes categorías de desempeño. 

Procedimiento previsto en el SGC para llevar a cabo el criterio 4: 

CRITERIO 4. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

P12. Capacitación, competencia y cualificación del PDI 
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4.5. Criterio 5. Gestión de Recursos materiales y servicios 

El Centro tiene implantados procesos que garantizan la disponibilidad de recursos materiales y servicios 

suficientes para la oferta de actividades de aprendizaje del estudiantado, para ello cuenta con mecanismos 

que controlan la gestión, el mantenimiento y la mejora de los recursos materiales y servicios. Éstos son 

accesibles, conocidos por el estudiantado y adaptados a las necesidades de su aprendizaje. 

La gestión de las actividades que el Centro organiza contribuye a mejorar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y sigue procesos claros, transparentes y justos. Lo mismo que la gestión de los recursos materiales 

y los servicios, de manera que la adquisición y mantenimiento de equipamiento, instalaciones, materiales y 

servicios, facilita el desarrollo de los programas formativos. 

Dado que los recursos materiales para el aprendizaje pueden depender de otros órganos o servicios de la 

Universidad, la actuación del Centro se concreta en: 

a) Los procesos de identificación de necesidades. El Centro tiene implantados procesos que informen de 

los resultados y en los que se detectan las necesidades de nuevos recursos o servicios para el correcto 

desarrollo de las actividades, así como recursos materiales o personal de administración y servicios, 

atendiendo a las características propias de las titulaciones y con la participación de los diferentes grupos 

de interés. 

b) Los procesos de comunicación y coordinación con los órganos universitarios competentes. El Centro 

tiene implantados procesos que le permiten identificar las necesidades y transmitirlas a los órganos o 

servicios universitarios competentes en función de la materia y coordinar con ellos la toma de decisiones 

para el correcto desarrollo de las actividades. 

c) Los procesos asociados a la adquisición y gestión de recursos materiales y servicios propios del Centro. 

El Centro tiene implantado un proceso de gestión y mejora de los recursos materiales y servicios para el 

desarrollo de las actividades ya disponibles, así como el de la organización, adquisición o contratación de 

nuevos. 

Procedimiento previsto en el SGC para llevar a cabo el criterio 5: 

CRITERIO 5. GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

P13. Gestión, mantenimiento y mejora de recursos materiales y servicios 
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4.6. Criterio 6. Gestión y Resultados de los procesos de enseñanza-aprendizaje 

El Centro tiene implantados procesos que garantizan que las acciones que emprende contribuyen a favorecer 

el proceso de aprendizaje del estudiantado. Para ello cuenta con mecanismos de acceso, admisión, 

matriculación, reconocimiento y certificación de los aprendizajes, adecuados a las especificidades de las 

titulaciones que oferta y cuenta con un sistema de apoyo y de orientación académica y profesional que abarca 

todas las fases del desarrollo del proceso de enseñanza y el aprendizaje favoreciendo la inserción profesional. 

El Centro cuenta con mecanismos que permiten el diseño, desarrollo y la mejora continua de las metodologías 

de enseñanza y evaluación de los resultados de aprendizaje, velando por su adecuación a las características de 

cada uno de sus programas formativos. Asimismo, dichos mecanismos garantizan que las metodologías de 

enseñanza y sistemas de evaluación son pertinentes y adecuadas para promover y certificar los resultados de 

aprendizaje previstos. 

Además, el Centro cuenta con mecanismos que aseguran una gestión de calidad de los TFG y TFM (asignación, 

supervisión y evaluación), de las prácticas externas y la movilidad, recogiendo y analizando los resultados 

obtenidos de estos procesos para comprobar su contribución a la mejora del aprendizaje y a la toma de 

decisiones. 

Procedimientos previstos en el SGC para llevar a cabo el criterio 6: 

CRITERIO 6. GESTIÓN Y RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

P14. Captación, preinscripción y matriculación, reconocimiento y certificación 

P15. Orientación académica y profesional de estudiantes 

P16. Metodologías de enseñanza y Evaluación de los resultados del aprendizaje  

P17. Gestión de la Movilidad de estudiantes 

P18. Gestión de las Prácticas externas 

P19. Gestión de los TFG y TFM  

P20. Análisis de la inserción laboral 
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ANEXO I. Mapa de procedimientos 

 

 
 

 


